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LO CIVIL - Quito, septiembse 25 de 
1995 Las 09h00 VISTOS - Avoco 

conocimento de la presente causa en 
wrtud del sorieo reahzado La de- 
manda que antecede es clara, precisa 

y reune tos requisitos de Ley, por lo 
que declarándoseta procedente se la 

acepta a trámite Ordinano - En conse- 
cuencia, se dispone citar con el con- 

tenido de la demanda y presente pro- 

videncia al Demandado. a Ín de que 
dentro del térmuno de qunce días, 
conteste proponiendo conjuntamente 
todas y cada de las excepciones dila- 
torías y perentorias de que se crea 
asistdo Cuéntese en la presente 
causa con el señor representante del 

instituto Nacional de Desarrollo Ága- 
ro INDA, a quien se lo citará en sus 

Ohcinas De conformidad con lo dis- 
puesta en el Ari 1053 del Código de 

Procedmento Civil, inseríbase la pre- 
sente demanda en el Registro de la 
Propiedad de este cantón En mérito 
del juramento rendido por ta actora, 

sobre la imposibilidad de dar con el 
domicúto o paradero del Demandado, 
Ratael Lema, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art 36 del Códiga de 

procedimiento Civil, citeselo por la 

prensa en uno de los diarios de circu- 

lación de esta ciudad, agréguense a 
tos autos los documentos adjuntos, 
tómese encuenta la cuantía y casile- 
ro judicial señalado por ta compara- 

ciente para sus futuras nONhcaciones. 

Cítese y notifiquese. 1) Ds Mano Ortiz 

Estrella Juez. (sigue ta notificación) 

Lo que llevo a conocimento para los 

fines de Ley. Previméndolo de la obii- 

gación que tene de señalar domicilo 

judicial para sus notificaciones Cest- 
fico 
Sra Juana Cevallos G 
Sectretana 
hay un seo 
ta/253 

R. del E. 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIL 

DE PICHINCHA. 

Citación judicial a RAFAEL LEMA 
ACTOFA: José Antono Lema Batango. 

O, Rafael Lema 
JUEZ Dra Bealnz Suárez. 
SECRETARIA: Srta. Alta Guerrón 
Salazar, 
TRAMITA: Ledo Rarniro Montenegro. —* 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA - QUito, 18 de sep- 

tembre de 1995, las 15h00. VIS- 
TOS - Avoco conocmmiento de la pre- 
sente causa en c'lidad de juez Encar- 
gado. La demanda que artecede, es 
clara, completa y reúne tos requisitos 
de ley; dese a la misma el trámite or- 

dinano - Con la demanda y esta provi- 
dencía, córrase traslado al demanda- 
do Rafael Lema a fin de que en el 
término de quince días proponga ex- 

cepciones de fas que se crea asistido 
tascríbase la demanda en el Registro 

dea presente CAU” mos Mi MOYSCIOnIoS MOVEnia Y CINCO, siguientes TT 1 
sa, en virtud det sorteo realizado En  “Jesde las catorce a las dieciocho ho- . $, ng se toma en cuenta el piso utilr- 

  

  

9 REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
MULTISERVICIO AUTORUTA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que MULTISERVICIO AUTORUTA CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Séptimo de! cantón Quito el 30 de agosto de 1995, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N? 
95.1.1.1.0003289 de 12 de Octubre de 1995 

1.- SOCIOS 

NOMBRE E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Miguel Elías 
Dumet H. casado ecuatoriano Quito 
Alvaro Eduardo 

Hayek B casado ecuatoriano Quito 
Javier Esteban 

Sánchez M. casado ecuatoriano Quito 
Byron Nivaldo 

Martínez $. soltero ecuatoriano Quito 

2.- OBJETO: Su actitud predominante es: Compra y venta de autos y motas; impor- 
tación y exportación de autos, motos, accesorios y repuestos; taller mecánico y 
mantenimiento de autos y motos; venta de llantas y accesorios automotrices y afi- 
nes... 
3.- DURACION.- 20 años, desde su inscripción. 
4.- DOMICILIO.- Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha 
5.- CAPITAL: Sí. 3000.000,00 dividido en 3.000,00 participaciones de S/. 1.000,00 
cada una. . 
6.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente General. El repre- 

sentante lega! es el Gerente General. Para este cargo ha sido designado el señor 

Miguel Dumet Hinostroza 

Quito, a 12 de Octubre de 1995 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

27396 000,00 
Se recibirán posturas desde aquellas ¡uzgado. 

en cheque certificado a la orden del encuentran en regutar estado desco- 
nociendo su tuncionarmento 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
O DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

TEXTILES MATEXTIL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

TEXTILES MATEXTIL CIA. LTDA. aumen- 

tó su capital en S/ 1'300.000,00 y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Primero del cantón Qui- 
to el 29 de agosto de 1995. Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución N* 95,1.1.1.0003246 
de 10 de octubre de 1995. 
El capital actual de S/ 2'000.000,00 está 
dividido en 2.000 participaciones de S/ 

1.000,00. 

Quito, 10 de octubre de 1995. 1 8 9CT 0 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

14/268       

 


